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CONVENIO ESP ECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CE LEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQU ILA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNICIPAL (OPDI}, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYUNTAM IENTO DE TOLIM ÁN, A TRAVÉS 

DE LOS CC. DIEGO ARMANDO PUGA EN CISO Y CECILIA GABRIE LA MUNGU IA MOLIN A, PRESIDENTE Y 

SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚ EN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

,., echa 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diar io Oficial de la Federación el decreto por el 

~-l.l._e-.: · · clara reformado y ad icionado el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 

.nidb e canos, esta bl eciendo indi st intamente funciones y se rvic ios públicos competentes de los 

nicipios, como Lo son los relativos al agua potable, drenaje, alcantar ill ado, tratamiento y 

osl_c ión fin 1 de sus aguas residuales, limpia, recolección, t ras lado, tratam iento y disposición fina l[ 'tr~...C::---.... 
siduos, ca lles, parques y j ard ines y su equipamiento; y los demás que las legislatu ras loca les 

dete inen según las condiciones territoriales y soc ioeconómicas de los Municipios, así como su 

capac idad adm inistrat iva y financiera. 

Los articulas 4, S, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 fracción 11 de la Ley Estata l del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente seña lan las competencias y atr ibuciones del estado y los municipios en 

materia de medio amb iente; que las autoridades estatales, municipa les, y las federales deben de 

asum ir la responsabi li dad de la protección amb ienta l del territorio de la entidad, bajo un estricto 

concepto federalista, siendo la coo rdina ción entre los distintos nive les de gobierno indi spensab les 

para la eficacia de las acciones amb ientales; y para cump lir con los objetivos de la conservación ~ 
permanente de l equilibrio de los ecos istemas, se requi ere observar una estrategia de administración 

pública v inculada y federalista, soportada en la operación coord in ada de las diferentes instancias de 

gob ierno -en materia de protección al amb iente. 

Que con fecha 25 de diciembre de 2018, se publicó en el Periódico Ofic ial "E l Estado de Jalisco" : el 

Decreto 27225/LXII/18, Vo lumen 11 , sección V, número 33, el Presupuesto de Egresos para el Estado 

de Jalisco para el ejercic io fiscal 20 19, y que en el m ismo se prevé mediante partida presupuest a! 

439 1 "Otros Subs idios·: y que de la citada partida se destina un importe de S 3'500,000.00 (Tres 

millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.}, para la Junta lntermuni cipa l de Med io Amb iente para 

la Gest ión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, " LA JIRA". 

El día 15 de ab ril del presente año el Gobierno del estado por medio de la "SEMADET" y la "SHP", ~ 
firmó co nven io de as ign ación de recursos número SEMADET/DJ/DERN/023/2019, con la "J IRA", p~ 
la implementación de acciones vincu ladas a la Iniciativa de Reducción de Emisiones y al Programa 

Estatal de Manejo del Fuego. Uno de sus objetivos es ejecuta r los mecanismos de atención a la IRE 

dentro del ámb ito territorial de " LA JIRA", as imismo en el anexo técn ico del convenio antes 

mencionado, se describen las acciones que se lleva ran a ca bo para la IRE, en las cuales se contemp la 

la producción de Planta y sitios demostrativos. Razón por la cua l " LA JIRA", en co laborac ió n co n el 
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Ayuntam iento de Toli mán, realizarán acc iones para la insta lación de un invernadero en el mu nicipio, 

para la prod ucc ión de planta loca l, razón por la cua l se f irma el presente conven io específico de 

co laborac ión con forme las sigu ientes : 

D E e LA RAe 1 O N E S: 

Decla ra "LA JIRA" 
l. Es un organ ismo público desce nt ralizado intermuni cipal (OPDI) integrado por los 

ayuntam ientos municipales de Autl án de Navarro, Eju t la, El Gru ll o, El Li món, Sa n Gabr iel, 

/ 

JIRA 

To lim án, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapot it lán de Vad ill o, cuyo conven io dt:::...1r-s:.;;;;;;t¡,__ 

creación fue publicado en el periódico oficial "e l estado de Jalisco", el d ía 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fu e creada para lograr el manejo 

in tegra l de l te rri tor io de los municipios que la integran, mismos que se loca li za n en la cuenca 

baja del río ayuqu il a. 

EL C. Osea r Gabriel Ponce Martínez, es el d irector de la Junta lnterm unicipa l de Medio 

....._ mb iente pa ra la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a, personali dad que le fue ,_"-''L...--" 
~ · rida med iante firma de l cont rato labora l respectivo, con fecha de~ 4 de octubre de l año 

2'~ persona lidad que a la fecha no le ha s1do revocada. Sena la como domiCili o 

con~nc i ona l para oír y recibir notificaciones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, co l. centro, cp. 

do, en Aut lán de Navarro, Jali sco . 

Comparece a la firma de l presente instrum ento, como apoderado genera l para pleitos y 

cobranzas y actos de adm inistrac ión de " LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigés ima qu inta 

f racc ión 11 del convenio de creación de ésta. As im ismo, el d irector t iene entre otras, las 

sigu ientes ob ligaciones y at ribu ciones: 

• Ej ecutar los acuerdos tomados po r e l consejo de adm inistración. 

• Vigil ar que el programa operat ivo anua l (POA) se ejecute conforme a los lineam ientos 

planteados en éste . 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídi ca, presupuesto y 

patr imon io propios, de acuerdo a la cláusula cua rta de l conven io de creac ión. As im ismo, que 
el registro federal de contri buyentes (RFC) del OP DI que representa es JI M0710274SO. 

V. Ma nifi esta que para la ce leb ración de este conven io marco de co laboración cuenta con 

medios suficientes para su cump limiento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 
l. Conforme lo estab lec ido por el art ículo 115 de la Const it ución Po lít ica de los Estado Unidos 

Mexica nos, el estado adoptará para su régimen interior, la fo rma de gob ierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, ten iendo como base de su d iv isión te rri tor ial y 

~( 

de su organ izac ión po lít ica y adm ini strat iva, e l municipio li bre, y que según lo dispuesto por 

la fracción 1 Cada Mu nicipio será gobernado por un Ayunta miento de elección popu lar / 
d irecta, in tegrado por un Presidente Municipal y el número de reg idores y sín dicos que la ley 
determine. 

11. Es un nivel de gob ierno y const ituye la organ ización po lít ica y adm inistrat iva de la d iv isión 

te r r ito ri al de l Estado de Jali sco. Por lo que, es un municipio lega lmente const itu ido y por 

tanto t iene personalidad juríd ica y patrimonio propios, y las facu ltades y li m itac iones 

estab lec id as en la Const ituc ión Po líti ca de los Estados Un idos Mexicanos. De acuerdo a lo 
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estab lecido por la Ley de Gob ierno y la Adm ini stración Pública Mun icipa l de l Estado de Jalisco 

(LGAPMEJ) en sus artícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

111. Que los CC. Diego Armando Puga En ciso y Ceci li a Gabrie la Munguía Mo lin a, comparecen al 

presente conven io en su ca lidad de Presidente y Sínd ico mun icipales de l Ayuntamiento 
municipa l de Tolimán, Jalisco. Toda vez que fueron electos mediante elección de voto directo 

y lo demuestran con la constanc ia de mayoría de votos que les expid ió el Inst ituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Ja li sco (IEPCEJ), de fecha 10 de julio de l año 2018. 

/ 

) 1 R!\ 

;--'.,-¡:;;- • .u 
Para ta l efecto, se ident if ican con credenc ial para votar expedida por el Inst ituto Federal 

El ectora l; el primero con clave de elector  y e l segundo con clave de 

elector . 

IV. La firma de l presente conven io se realiza de acuerdo a las facu ltades y atribuciones que les 

otorga la LGAPMEJ, en sus artícu los 48 y 52 Fr. 11 al Pres idente y Sín dico municipales. Seña lan 

como dom icili o lega l y convencional para oír y recibir notificaciones, en la ca ll e Santos 
Pa lacios número 6, C.P. 49750, donde se ubica la pres idencia mun icipal en la Cabecera 

unicipal de To li mán, Jali sco. 

- s prioridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para la 

implementación de acciones vin cu ladas a la Iniciat iva de Reducc ión de Emisiones en el 

municipio de Tolimán, Jalisco. 

11 . Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscribir el 

presente conven io, manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el caba l 

cumpl im iento del objeto de l presente instrumento jurídico. 
111. Que aceptan los beneficios y comprom isos derivados de su participac ión conjunta en el 

desarro ll o y cump limiento de l presente instrumento lega l, reconoc iéndose la persona lidad 

con que se ostentan y la capacidad lega l. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" convienen en ce lebrar el presente conven io, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
"LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente convenio es estab lecer las bases o cr iterios 

genera les para ll evar a cabo acc iones vin cu ladas a la Iniciat iva de Reducción de Emisiones, mediante 

la implementación de act ividades alternat ivas de producción sustentab le, como es la "Instalación de 
invernadero en el Municipio de Tolimán, para producción de planta local", mediante la entrega de 
un inve rn adero equ ipado conforme las sigu ientes cláusu las. 

SEGUNDA.- Para el cump li m iento del presente convenio de co laboración "LA JIRA" entregará en 

especie un Inve rn adero equ ipado para la producción de planta, con un va lor tota l de $88, 143.98 

(ochenta y ocho mi l ciento cuarenta y tres pesos 98/100 M. N.). El AYUNTAM IENTO se compromete 

a da r apoyo logíst ico al proveedor enca rgado de la insta lación de l invernadero, as í como a utili zar lo 

para el objeto estab lecido en la cláusula pr imera, a operar y dar mantenim iento al invernadero y 

dotar de planta, de acuerdo con las necesidades que se presenten al m ismo Mun icipio, ya sean 
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instituciones o población en general. De igua l forma, se podrán reali zar donaciones de planta para 

reforestac ión al resto de los Munic ipios que integran "LA JIRA". 

Por otro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el inve rna dero objeto de este instrumento 

contractual no se haya ut ili zado en los tiempos estab lecidos o no se haya n utili za do para el f in 

específico para el cual fueron entregados, se ob liga a regresar a "LA JIRA", los materi ales en espec ie 

o su va lor en moneda de curso legal. En el caso anterior, "LA JIRA" proporcionará a "EL 
AYUNTAMIENTO" el número de cuenta bancari a para que se rea li ce la devolución co rrespond iente, 

misma que deberá rea lizarse en los próximos 15 días natura les posteriores a la entrega de l núm ero 

de cuenta ban car ia. 

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" y la " LA JIRA" elaborarán un programa de trabajo para el 

cump li miento de l objeto est ipulado en la cláusula primera, en un media no y largo plazo, el cua l 

fo rm ará parte de l presente convenio. 

· ~RTA.- ENLACES. Las partes designan de manera expresa como enlace para el segu im iento de las 

~ nes materia de l presente Convenio a las siguientes: 

~or " EL AYUNTAMIENTO", a través de qu ien desempeñe el cargo de Director de ecología, 

''uien se rá responsable directo de la ejecución, aplicac ión de los recursos as ignados, así como 

1 seguimiento de las acciones del presente convenio. 

Por " LA JIRA" a quien desempeñe el cargo de Jefe Operativo de Proyectos, de "LA JIRA", quien 

dará segu imiento a las acciones del presente conven io. 

El personal designado o comisionado para la realización de l objeto de este Conven io, esta rá bajo la 

dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relac ionado 

exclus ivamente con aq uella que lo emp leó, por lo que cada una de ell as asum irá su re sponsab ilid ad 

por este concepto y en ningún caso se cons iderará a la otra como patrón so li dario o sust ituto, 

consecuentemente, no tendrá re lación alguna de ca rácter laboral con dicho personal y queda rá 

li berada de cua lqu ier respon sa bilid ad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad 

social. 

QUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para 

ll evar a cabo las act ividades necesa ri as para el cump limiento del objeto del presente conve nio de 

co laboración , sa lvo que exista alguna causa plenamente just ificada y/o incumplimiento del presente 

convenio por parte de "LA JIRA". 

] l RA 

~-

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no.podrá interp reta rse de 

manera algun a como const itutivo de algún t ipo de asoc iación o vín culo de ca rácte r laboral entre ell as; 

por consiguiente, las rel aciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 

contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos rea lizados conj untamente 

y que se desarrollen en las insta laciones o con equ ipo de cualquiera de las partes, el personal que / 

cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecución de las act ividades objeto de este 

Conven io y de los demás instrum entos específicos de co laboración que de l m ismo pudieran ll ega r a 

derivar, se entenderá exclusiva mente con la parte que lo designó, com isionó, o contrató, quedando 

bajo su abso luta responsa bilid ad y dirección, sin que de ello se derive la adq uisición de algún tipo de 

derecho u obl igaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas 
patrones sust itutos o so li darios. 
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En caso de que en la realización de alguna act ividad interviniese personal ajeno a las partes, éste 

cont inuará siempre bajo la direcc ión y mando de la inst itución que lo contrató, por lo que su 

intervención no originará relación de carácter laboral o de ninguna otra naturaleza con las partes de 

este instrumento. 

SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento injust ifi cado en la ejecuc ión de 

acciones de la cláusula primera del presente convenio de co laboración, por parte de "EL 

AYUNTAMIENTO", "LA JIRA" requerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega total de 

materiales o su va lor en moneda de curso legal. 
Queda expresamente, conven ido, que la falta de cump li m iento a cua lqu iera de las ob li gaciones que 

aqu í se contraen, se rá motivo de rescisión del presente conven io, y generará el pago de los daños y 

¡!le rjuicios que el incumplimiento ca use a la contraparte cumplida. 

):!;_CTAVA. MODIFICACIONES. La modificación de l presente conven io nunca se presumirá, por lo que 

-~~ l quier adición o modificac ión que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, deberá ~~-1-L-

~ tu arse mediante acuerdo por escrito firm ado con al menos S (cinco) días hábiles de anticipación, 

~e expresamente se indique la obl igación u ob ligaciones que se alteran o sust ituyen, la cua l 

~)te afectará la mate ri a sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán en 

vigor s dem ás cláusulas. 

"N~.- VIGENCIA. El presente instrumento entrará en vigor una vez firmado por " LAS PARTES" y 

estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el incumplimiento de las 

obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor libera a "LAS PARTES" de respon sa bilidad civil. Se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aq uellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 

de cualqu iera de las ellas, ta les como a) huelgas; b) cuarentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cua lqui er otra causa que impida el cumplimiento de alguna ob ligación, en la inteligencia de que, una 

vez superados estos eventos, se continuará con la reali zac ión de los trabajos objeto del presente 

convenio. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortu ito se imposibilite la continu ación de los servicios materia de 

este convenio, "LAS PARTES" podrán darlo por terminado en forma anticipada. 

DECIMA PRIMERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran 

ca usas justificadas o de in te rés general que den origen a la rescisión de los traba jos conjuntos, 

materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, siempre y cuando no haya 

responsabilidad de cump limiento, en cualquier estado que los servic ios se encuentren acordados y 

que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran / 
causas justificadas o de interés general que den origen a la term inación ant icipada de los trabajos 

conjuntos, materia de este convenio, tendrán la facultad de darlos por concluidos, sin responsa bilid ad 

alguna, en cua lqu ier estado que los servicios se encuentren y buscando no perjud icar los in te reses.-

de cada una. 
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DECIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones 

derivados de este co nven io. 

DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre "LAS PARTES" deberán hacerse en los 

dom icilios señalados en el apartado de declaraciones del presente conven io. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 

conven io es producto de su buena fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

contenido, interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo. De no llegar a un 

entend imiento, aceptan somete rse voluntariamente a la juri sd icción de los tr ibunales competentes 

de la ciud ad de Autlán de Navarro, Jalisco renun ciando a la jurisdicción que pudiera corresponderles 

en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cua lquier otra cau sa. 

Las partes en este convenio reconocen que en este instrumento no ex iste les ión, do lo, error, ni 

enriquecimiento sin causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que 

pudiera fundarse en d ichas causa les. 

Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 

lega l de sus cláusulas, lo firman de conformidad por duplicado, al calce y al margen, correspond iendo 

un ejemplar a cada una, en la ciud ad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 20 ve inte días del mes de 

diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

TESTI GOS 

ELOY FdNANDO CARRANZA MONTAÑO 

JEFE OPERATIVO DE PORYECTOS DE LA JIRA DIRECTOR DE ECOLOGIA DEL 

}IRA 

·---- .n ~----.. 
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Descri pción de inve rn adero y materi ales que se rán entregados al Municipio para la producción de 

planta. 

Descripción 

Invernadero instalado y equipado con las siguientes dimensiones y materiales: 
Metros cuadrados de construcción: 112m2 de 7m ancho x 16m largo 
Altura al centro del invernadero : 4.0 a 4.5m 

1 Mesas para soportar charola s 

200 Charolas de 128 cav 
1 Tapete gran cover al piso 

1 Toma de agua dentro del invernadero (manguera tramada verde, bastón y cebolla de 1000 
untos) 
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